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Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado
/ ­ de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la Constitucion Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción Vil
y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 29, 34 y anexos 12 y 15 de la Ley
dél Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 9, 10, 11, 15 y
15tjíS de la Ley de Duesarrollo Social y Humano Para el Estado y los MuniciPios de Guanajuato; 78 sexies, 78
sep5es y 78 octiés de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Publicos para el Estado y los Municipios
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

~p ara .s t Estsdn de Guanajuato; y, en ejercicio de las racultsdes que me conlisrerr losarticules? y tt del
— Reglamento Intenor de?Ia Secretaria de Salud; 1, 2, 3, 6, 13, 14 y 15 del Decreto Gubernativo numero 48,

,, „mediante,el cual se crea ei Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial
( (( del Gobierno del Estado número 94, Tercera Parte, del 22 de noviembre de 1996; 1, 2, 3, 8, 16 y 17 del Decreto

del Eétado deMuanajusto, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado numero 50-B, novena parte
del 25 de junio de 2001, y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato,
y minuta de la cuarta sesión ordínaria 2025 de la Junta de Gobierno del Instituto de Salud Pública del Estado
de Guanajuato, celebrada el 'I6 de diciembre de 2025; y

Gubenñativo numera? 42, mediante' el cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud pública

E W~~zjll)' C O N S I D E R A N D O
a

En„'Guanajuato hefrios demostrado que contamos con una gran capacidad para superar retos y
, avanzar hacia úna vida mejorj coh 'imás oportunidades para todas y todos. Sin embargo, sabemos que aún hay

'mucho por hacer, Por tello, la politíca, pública del Gobierna de la Gente surge con la convicción de seguir
impulsando rjt dessrrollli humano, para que cada persona pueda vivir con dignidad y plenitud. Este es el punto
de partida para éamprender los desafíos sociales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un desarrollo
jústo, equitqtivo y solidario:- ;

jj'ji
El Gobierno de la'Gente reafirma su compromiso de fortalecer la economía, el empleo y la atención a

quienes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para todas las persanas, mediante
~ ~programas incluyentes e lnnovadores, que faciiiten el acceso a apoyos y servicios. Esto forma parte de nuestro

i,compromiso permanente de "lúunca olvidar por quiénes estamos aquí."

que impactan'directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso a la salud, fa educación, la vivienda
digna y el empleo, 'promovemos la autonomia personal y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses.
Buscamos consalidar un éstado donde mujeres y hombres encuentren oportunidades de desarrollo. Nuestro
propósito es que c@da vez menos personas enhenten dificultades para asegurar su alimentación y calidad de
vida. por eso, trabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso, construyendo un Guanajuato donde todas
qf todos ejerzan plenamente sus derechos y vivan con dignidad.

activamehte a la ciudadanía y situar sus necesidades en el centro de las decisiones públicas. Reconocemos
" qué el desarrallo inicia en lo local; por ello, comprendemos que cada comunidad tiene características propias y
nuestras acciones deben adaptarse a la realidad de cada territorio, con cercanía, respeto y colaboración.

— infraestructura social que transforman el entorno comunitario, el propósito es el mismo: mejorar la vida de la
~ ente. Actuamos en todo momento con cercanie y honestidad para dar resultados que verdaderamente
beneficien a nuestra gente.

sin importar su origen, edad, e condición. El rostro de estas acciones es el de las mujeres, hombres, niñas,
niños, adolescentes, pérsonas méyares y comunidades que, con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada dla
a ')n mejor Guanájuato.

La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo potencial,

Ya sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e

A pesar de los avances significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato, persisten desafíos

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de escuchar

! ; ll((lilljjljjII l l i jjjllj
Con orgulló,'en el Gobierno dé',la Gente, lo decimos fuerte y claro: "Tú eres el rostro del Nuevo

Comienzo". Ponemos la escuche activa, la dignidad humana y a la persona como eje central de nuestra
política, para lograr un Guanajuato más justo, solidario y próspero para todas y todos.
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Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacen bien y con la gente. Es el
tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es el tiempo de todas y todos. Es el tiempo de un
Nuevo Comienzo.

CONTEXTO DEL PROGRAMA

El Programa Mi Hospital Cercano para e! Ejercicio Fiscal 2026 atiende a Ia población sin afiliación a=
instituciones de salud residentes del Estado que requieren recursos del Programa para la atención rriédicxa,
integral y/o quirúrgica que pueden incluir atención farmacológica o cirugias, para resolver o minimizar el dañé
de su padecimiento y/o discapacidad.

La administracion pública estatal tiene como prioridad, entre otros el acocee á servicios de salud para,
impulsar el bienestar de toda la población, mediante estrategias incluyentes e innovadorés con mecanismos y
herramientas de simplificación administrativa que permitan a la población guanajuaténáe élacceso fácil y,
o portuno a los apoyos de los programas sociales y servicios otorgados por el gobierno del-Estado ~ ­

Atendiendo de manera gratuita a más de 3,834,816 guanajuatenses que se encuentran sin afiliación a
instituciones de salud. Derivado de lo anterior, y considerando el alcance de, 'la protección financiera, el Instituto
de salud Pública del Estado de Guanajuato, utilizando fuentes de financiarnierrtocomplementarlasen el Estado,
deberá cubrir las atenciones médicas, farmacológicas, atenciones integrales y/o quirúrgicas individuales y
quirúrgicas en jornadas médicas, asi como las patologias, procedimientos 'e insumos requeridos para las y los
pacientes que necesitan de un apoyo pre, durante o posterior a una atención médica y/o quirúrgica en las
unidades ejecutores de responsabilidad del Instituto de Salud Pública del Estado qe Guariajúato

llÍ

Il
por io expuesto y con rundamsntoantes disposiciones legales citadas,nataniel aten pedir si siguiente:

Articulo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa QC00lp0 Ml Hóspital Cercano
para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar en los siguientes términos: IÍI

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA QC0060 Ml HOSPITAL CERCANO I EL RCICIO
FISCAL DE 2026

CAPÍTULO I

-gr, g

DISPOSICIONES GENERALES

Objeto rfefss Reglas r/e Operación
Articulo 1. Las disposiciones de estas Reglas de operación tienen por objeto ndfrnal la ejecución

eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa Qc0060 Mi Hospital cercano Para et Ejercicio Fiscal
de 2026, asi como establecer el procedimiento para la solicitud y otorgamiento de lós apoyos' que el mismo
contempla.

G/os/sr/o

lllL

Articulo 2. Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por:

I. Apoy os: servicios de atención médica, integral y/o quirúrgica que recibe la persona ben' lcjaria
del Programa antes, durante y posterior a su atención médica, complementaria y/o quirurglca;

Atenciones médicas integrales yio quirúrgicas: Se refiere a-los apoyos otorgédos a cada
solicitante, en el cual puede ir entrega de medicamentos, tratamientos quiiurgicos, estudios=de
laboratorio o subrogación de algún servicio.

Atenciones quirúrgicas en Jornadas médicas: atenciones quirúrgicas,de una especiajidad
especifica, que se realizan en una misma fecha, con la finalidad de beneficiar a un gran número

pe pones con dagne tco identcos o stmttares. 0 (7ri l lis
Contralorla social: participación de las personas beneficiarias de los programassocial'estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en Ia vigiléncia', 'se)uimlento y evaluación
de dichos programas, el cumplimiento de las metas 'y acciones comprometidas, la correcta
aplicación de los recursos asignados, asl como el adecuado actuar de las personas servidoras
públicas responsables de los mismos;

W™
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V. Correo electrónico del Programa: es un servicio que permite el intercambio de mensajes a
través de sistemas de comunicación electrónicos, en el cual se recibirá los posibles expediente
rnedico-administrativo de la persona a beneficiar, se emitirán las diversas respuestas entre las
Unidad Administrativa Responsable del Programa y la Unidad Administrativa Ejecutora y DGA, El
cual córresponde a mihos ltalce sano a ust ob rnx;

Derechos' humanos: conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto
de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra
Constitución Politica Federal, las leyes que emanan de ésta y los tratados internacionales;

l '
XIII

XIV

' Íl t',,'t

//ll".
'

, Finanzas del íáetituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

y,Fihánzas del Institutó de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

de Sálud Pública del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

Vil. DAM2y3Ñ: üirécción de Atención Médica de Segundo y Tercer Nivel;

Vlll.+ — DGA:-Dirección Genei él de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración

IX. DGA íiíj: Dirección Gerieral de Atención Médica del ISAPEG; adscrita a la Coordinación General

l'
,

. /ikiAI
X. DGP ". Dirección General de Planeación, adscrita a la Coordinación General de Administración y

xl. Exp ediente médico-administrativo: docume to an el cual la lenidad Administrativa Ejecutara
del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato integra todos los requisitos y anexos

», necesarios para solicitar la Autorización a la Unidad Técnica Responsable del Programa;

','Seguros Médicos Subrogados (SICSMES), derivado de la captura realizada por las Unidades
', Administrativas Ejecutoras, en base al expediente médico-administrativo del paciente;

' ISAPEG: Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato;

Líder del Proyectó: persona responsable del Programa y que forma parte de la Unidad
Administrativa Responsable del Programa;

Metas programadas: resultados esperados y su cuantificación en términos de entregables,
apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en el ejercicio fiscal correspondiente
para el cumplimiento de los objetivos del proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a
ajustes en él transcurso del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

XII. Eo l ioa de Subrogación: consecutivo que se genera en la plataforma Sistema de Control de

XV

A

XVI. , „Padrón Estatal de Personas Beneficiarias: es un instrumento de política social establecido por
lía Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato y operado

' gg por la Secretaria del Nuevo Comienzo, el cual, contiene la relación oficial de datos personales de
los beneficiarios de los programas de desarrollo social y humano que se ejecutan por el Gobierno

: del Estado de Guanajuato;
rr

XVII.~ Persona a Beneficiar: persona fisica que recibirá el o los apoyos del Programa Mi Hospital
Cercano, para el Ejercicio Fiscal de 2026, a través de los componentes que oferta el Programa;

. XVIII~ Perspectiva de género: visión cientifica, analítica y politica sobre las mujeres y los hombres, que
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto
y ei bienéstar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los
hcmbres tengan el niismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para acceder al
desarrólló social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones;

, llílll8

Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales;

XIX. P r ograma: Prógraríia'QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026;

XX. Re glamento: Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los
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ISAPEG;

el Ejercicio Fiscal de 2026;

XXVI. Versión ciudadana: documento informativo con un lenguaje claro, sencilíp, b/4h, aócesible y

XXIII. SICSMES: subrogación de servicios médicos y auxiliares diagnósticos. Plataforma de'información

XXI. R e glas de Operación: las Reglas de Operación del Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para

XXII. Responsable de la persona a beneficiar: persona que puede realizar el trámite de solicitud de~j
apoyo para la persona a beneficiar, En el caso de menores de edad puede,ser:,progenitqres,
tutores y/o responsable legal. En el caso de mayores de edad la persona coro Ia cual la Unidad­
Administrativa Ejecutora se podrá comunicar para dar informe del avance de su so!icitud;

que alberga los folios de subrogación que las unidades administrativas ejecutoras del programa
generan para la validación de la Dirección General de Servicios de Salud-;=

la documentación de las personas que pueden ser beneficiarias del prozgráma,-íntegrar el
expediente médico-administrativo, registran los folios de subrogación en el S!ClSMES, envían
oficio a la DGSS para la validación de los expedientes, feaiizafg los documentos contables '
correspondientes y son las unidades médicas con tipologia de:¡iurbaha; rural, hbspttales generales,
comunitarios y especializados, jurisdiccionales y/o de apoyo'estatal dge la Secretaria de Salud e

xxv. Unidad Administrativa Responsable del programa; son los servidores públicos quy deberán
firmar el documento de autorización. Que estará conformado póri¡léá personas titularas de la
Dirección General de Atención Médica, la Dirección de Atención Médica de 2' y 3er hlivel y la
persona líder del proyecto QC0060;

comprensible, apoyado de elementos visuales, para facilitar el conocimieríto y 'cdmprensión de los
elementos esenciales de las Reglas de Operación, dirigido a la pdblación,en general y,
particularmente, de las personas destinatarias del Programa, ya s@a como' interesadas o
beneficiarias de este; y /if

N//A

XXIV. Unidad Administrativa Ejecutora (UAE) : son los servidores publicas responsables de recabar Íj

jíí i

rl

!

XXVII. 2onas de atención prioritaria: territorios o localidades urbanas-,o-rura!es defin!das por la
Secretaria del Nuevo Comienzo, de conformidad con lo establecido pot la Ley de Desat'rollo Social
y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPA ULO ii
PROGRAMA

Diseti o del piegrama
Articulo 3. El diseno de este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el

de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales, asl como a la Gula para la operación deimonitoreo
y la evaluación de los programas sociales estatales.

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato en Materia !)

%Ni
La Matriz de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por elmedio que

disponga la Secretaría del Nuevo Comienzo, conforme a lo establecido en el Anexo I.

Objetivo general del Programa
Artículo 4. El Programa tiene por objetivo general garantizar a la población la aténeiónnrfíédica y/o

olrirürgica para resolver o minimizar el darlo de sv psdeci lento vio di capacidad.

Objetivos especificos del Programa

I. Fortalecer la atención médica y/o quirúrgica en los servicios de salud para íos páglentes que.ingreserj
su solicitud a las unidades médicas del ISAPEG y asi contribuir a r@salvar o minimizar el da/lo de su O
sus padecimientos y/o discapacidad; y L4

Il. Asegurar que el recurso público se ejerza eficaz, eficiente y transparente .-Y //llji I

Artículo 6. Son objetivos específicos del Programa:

poeta ldncojease
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Articulo 6. La población objetivo del Programa es de tres millones ochocientos treinta y cuatro mil
ochocientos dieciséis (3,834,816) personas (pacientes) sin afiliación a instituciones de salud que residen los 46
municipios del Estado, cuya atención requiere de los recursos del Programa.

Este Programa se aplicará preferentemente en las zonas de atención prioritaria.

- ' , Articulo 7. El ISAPEG a través de la DGAM es la Unidad Administrativa Responsable de la ejecución
del Programa.

Responsable dei Programa

La DGA és ja unidad administrativa responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información

~ ~ -La unidad admiüistretiva responsable del Programa debe procesar la información distinguiendo a las
'-peisónas-que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, así como garantizar la protección de

los derechos'énmateria de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos
de las disposiciones normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, ninos y
adolescentes., ­

' , J)i,',

y la documenteción oLiginal.eoittprobatoria del Programa.

El ISAPEG e través de la QGAM está facultado para interpretar las disposiciones de estas Reglas de
~Operación, asl como resolver las situaciones no previstas.

Mecanismos de articuiación, coordinación y colaboración
Articulo 8., La DQQM e lSAPEG, establecerá los mecanismos de articulación, coordinación y

colaboración pareja i/nplernéntación y ejecución del programa, a través de converiios con las dependencias o
entidades federales, estatales y municipales, asl como con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de
potenciajiito8 recursoi, impacto social y evitar duplicidad de acciones.

El programa Sé éjqcuta a través del siguiente mecanismo de operación administrativo:

Atenciones médicas, integrales y/o quirúrgicas individuales que requiererr los recursos del
l Programa,"a personas residentes del Estado que no cuenten con afiliación a instituciones de salud:

i a, La DAM2y3N recibe las solicitudes de las UAE;

b, La DAM2y3N realiza la validación técnica y asignación de recurso para las solicitudes de la
Il UAE;

c. Las UAE realizan proceso de adquisición de insumos que requieren las atenciones médicas,
integrales y/o quirúrgicas; y

Q
a, Las UAE remiten a la DAM2y3N la comprobación de los insumos adquiridos y evidencia de la

atención otorgada.

C» ­

' 1))

,' ti . Aten ciones médicas y/o quirúrgicas en jornadas médicas que requieren los recursos del programa,
a personas residentes del Estado que no cuenten con afiliación a instituciones de salud:

a. , La DAM2y3N recibe las solicitudes de las UAE,

=­ b. La DAM2y3N realiza la validación técnica y asignación de recurso para las solicitudes de la
UAE;

c. Laa UAE realizan proceso de adquisición de insumos que requieren las atenciones médicas,
' integrales y/o quirúrgicas; y

LaáUAE remiten a la DAM2y3N la comprobación de los insumos adquiridos y evidencia de la
atención otorgada

' i/
CAPITULO lit

APOYOS

/Wodalidades y tipos de apoyos
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Artículo 9. El Programa oferta las siguientes modalidades y tipos de apoyos:

Modalidad I:

a) Atenciones médicas, farmacológicas y atenciones integrales y/o quirúrgicas individuales.

II. M o dalidad II:

fin de atender necesidades específicas de determinada comunidad en materia de salud. ~

requieren de los recursos del programa y que no cuenten con afiliación a insbtuclenéeds.salud.

a) Atenciones médicas y/o quirurgicas en jornadas médicas.

Ambas modalidades y sus tipos de apoyo están destinados a personas' residentes del Estado que

El tipo de Programa corresponde a servicios puesto que ofrece uh conjuhntto od é­actuadas ron el

Rertí/isitds pera 'acceder a ios apoyos
Articulo 10. Para acceder a los apoyos del Programa, las personaé beneficiarias deberán entregar los

"rif(l,

siguientes requisitos:

I. S o l icitud «Guanajuato Gobierno de la Gente» (Anexo II);

Il. Ide ntificación oficial vigente en copia simple
i

Clave Única de Registro de Población (CURP) en copia simple

V. C a rta responsiva para menores de edad (Anexoíll); eijl> «~
IV. Com probante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o el último expedido en cOpia ~si(nple;,

/s ak
Vl. Ide ntificación oficial del responsable en copia simple de la persona a beneficiarÍNE y CURP, la cual

es obligatoria en el caso de menores de edad y/o con discapacidad; y

Vll. Pre sentar Carta de no derechohabiencia al IMSS e ISSSTE.

Estos documentos deberán ser entregados en las unidades Administrativas Ejecutaras (Ánexo X), en
donde se llevará a cabo la gestión de solicitud de apoyo y los trámites correspondientes.,­

Procedimientos de acceso e ios apoyos
Artículo 11. Para que las personas interesadas en ser beneficiarias de los apbycs,'(tel Programa

QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026, puedan acceder a éste, se reaiizerá lo siguiente:

Por parte de la persona interesada, cumplir con los requisitos descritos én el artículo 10 de las
presentes Reglas de Operación;

Il. Po r parte de las unidades administrativas ejecutoras cumplir con lo siguiente:

copia simple;

a. Carta de consentimiento de datos personales en original -anexo IV-;

b. Carta de derechos y obligaciones de la persona beneficiada en original -anexo V-; ~

c. Resumen clínico firmado por el médico tratante, especificando diagnóatioo y
tratamiento en copia simple,

d. Hoja de referencia en caso de que aplique para la atención médica yíc quirúrgica en

e. Lista de cotejo para la integración del expediente„'riiédico qd(ninjstrativo -anexo vl­

f. Documento para la gestión anexo Vll (en el caso de atenc)onas subsecuentes del
mismo paciente, deberá enviar un expediente-admiríistratívo completo cada 3
meses);

II

I (K @hl l)ljjjj
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g. Registrar en plataforma SICSMES los folios en el caso de la partida 3390; y

. En caso de que por alguna eventualidad el paciente no requiera el apoyo, deberá
notificar por oficio a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y a la DGAM.

h

d

Toda lo arlteríbr deberá ser enviado escaneada debidamente firmado al correo electrónica
Ihaé t lceteano' uanauao ob x

Lás documentos que conforman el expediente médico-administrativo los debe conservar la unidad
. administrativa ejecutara, en el área que ellos determinen para su pronta ubicación.

en-la Ley de Confrétacianes Pííbticas para el Estado de Guanajuato y a las Disposiciones Administrativas
vigentes que errát8-la DGA de 'q

i ue el o los proveedores seleccionados para atención médica y/o quirúrgica
cumplan con Ios requisitas establecidos en los instrumentos normativos previamente mencionados.

Las Unidades Administrativas Ejecutores serán las responsables de dar cumplimiento a lo establecido

',ÍÍJJ)JJJJIÍI
En los princesasdé saíícitudes de apoyo la jurisdicción sanitaria respectiva coadyuvará con la Llnidad

Administrativa Ejecutara en la realización de acciones correspondientes para la integración del expediente
'.~<M - médico-adininistrativa y visita dámiciliaria en caso de requerirse.

H

III. Jsar parte de la D+ M a través de la DAM2y3N:

a. Validar técnicamente mediante documento de autorización con los datos
presupúesÍales a afectar las solicitudes que realicen las unidades administrativas

, ejecutaras por concepto de las partidas 2530, 2540 y 3390, en un periodo no mayor
a 10 días hábiles; y

)i ,,Hacer la validación técnico-médica en la plataforma SICSMES en ei caso de la
partida 3390.

íkAh=
Criterios de elegibilidad

¡ Haber cumPÍido con todos los requisitos establecidos en el articulo 10 de las presentes Reglas de
' I Operación;

A ' íoulo 12. San crl/erjos de elegibilidad del Programa:

8

Il. El ot a rgamiento de apoyos estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Programa; y

ltl, Gent e de cualquier edad o género en situación de vulnerabilidad.

Altlcuto f3. El programa tiene 2 metas:

I. Otor gar 600 atenciones médico-quirúrgicas en las Unidades Médicas y/o Hospitalarias de
responsabilidad del iSAPEG a pacientes, qué su o sus padecimientos requieran de una atención
médim y/o quirúrgica.

Metas programadas

Il, ~ /. -Fortalecer el programa integral para la atención a pacientes diagnosticados con labia y paladar
tisnrtidti en las Unidades Médicas y/o Hospitalarias de respo san /dad del IsAFEO otorgando igd
atenciones médico-quirúrgicas en las Unidades Médicas y/o Hospitalarias de responsabilidad del
ISAPEg.

Las metas del Programa se cumplirán conforme al recurso disponible para éste y de acuerdo con las
solicitudes de apoyo recibidas; mismas que podrán estar sujetas a ajustes en el transcurso del ejercicio fiscal
con base en laneimativldad aplicable.

!
I)

CAPÍTULO IV

&J' CASOS FORTUITOS

Caso fortuito o fuerza mayor
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Artículo 14. Los plazos establecidos en estas Reglas de Operación podrán ampliarse de llegar a ocurrir
eventos de caso fortuito o fuerza mayor,

C
Si el caso fortuito o de fuerza mayor impide el cumplimiento de estas Reglas de Operación, el ISAPEG=

Circunstancias no prqyistas
Artículo 15. cualquier circunstancia no prevista en estas Reglas de operación será resuelta por- la

no estará obligado a cumplir con las mismas.

persona titular de la DGAM.

CAPÍTULO V
DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES

Derechos ds iss p~érso s beneficiarias

ISAPEG, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus solicitudes;,

establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con los criterios sphcftbjss;

precario, o no sabe escribir, solo en casos excepcionales y debidamentéjustittcsdps; i

cuando ssl lo soliciten; É<! 'Itü

Artículo 15. Son derechos de las personas beneficiarias:

I. Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;

Il. Rec ibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o bsnéficios del Programa;

III. Se r informadas sobre el estado que guardan sus peticiones;

IV. Qu e se les notifique por escrito o a través de los medios electrónic que hayan señalado ante el

V. R e c ibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa cuándo cumplan-lcsj requisitos

Vl. D e signar una persona autorizada que pueda firmar en su representación,] dado áu estado de salud

Vll. Ser escuchadas por lss autoridades o personas servidoras públicas responsables del Programa

)Í(i

Ki

VIII. Contar con la asistencia de una persona traductora cuando no hablen el idioma español, sean
personas con discapacidad o no sepan leer o escribir;

Que sus datos personales sean recabados y tratados en términos de ls l.ey de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajusto;

IX,

X.

XI.

Contar con su expediente clínico; ÍP q)
Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos y quirúrgicos
que se le indiquen o apliquen, asi como de los procedimientos de consultas y quéjas„

XII. Se r tratado con confidencialidad;

XIII. Recibir atención médica en urgencias;

XIV. Ser atendido cuando se inconforme por la atención recibida;

XV. Recibir atención a sus solicitudes, quejas y sugerencias;

XVI. Conocer el aviso de Privacidad del Programa; y

XVII. Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación , Ífí"

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las perttortgá jIeneficiarüy, s excepción de lo
establecidos en las fracciones V y XI de este articulo.

Obliysoi entede iás irersbnss beneficiarias
Artículo 17. Son obligaciones de las personas beneficiarias
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fá( V. i

~ Vlll

XI

• I: =:

IX.

UI.

­ - III.

4

XII

XIII

Vll.
'/////

>I@u

55)Ii),h

in
)(fgrales y/o quiríirgicos otorgados a la persona beneficiada;

XIV. Otorgar su consentimiento informado sobre el tratamiento y/o procedimientos por la persona

Utilizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;

Abstenerse de proporcionar documentación falsa;

Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de
conformidad con estas Reglas de Operación;

Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten
contra los derechos fundamentales de las personas;

Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del
Programa, ási como a otras personas interesadas y beneficiarias;

Cuando éé le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos autorizados para el
canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial vigente a efecto de poder realizar la
recepción de sus apoyos i

Informar al ISAPEG su aceptación o no, para recibir notificaciones en domicilio y datos de contacto
proporcionados previamente;

Acudir a la=cita,ó citas de forma puntual en las Unidades Administrativas Ejecutores que se le
indiquen para realizar las valoraciones y/o procedimientos correspondientes;

Acudir a Ias áreas que se,4esignen por parte de la Unidad Administrativa Ejecutara conforme a la
rjormatividad aplicable para otorgar la atención médica y/o quiríirgica correspondiente, las cuales
se describen en ei Anexo X;

Apegarse a los tratamientos médicos, farmacológicos, complementarios, integrales y/o quirurgicos
éstablecidos por su médico tratante;

Evitar hacer uso irresponsable de los tratamiento médicos, farmacológicos, complementarios,

A(joptpr conducirás de promoción de la salud y prevención de enfermedades;

informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el
acceso y servicios de atención médica,

beneficiaria y/ó padres o tutor (en caso de que aplique);

gJ necesidades y problemas de salud;

XVI. -Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya

XV. Co laborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes,

r¹ ­ aceptado someterse;

XVII. Dar- un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, asl

XVIII.

XIX.

XX.

como a los otros usuarios y sus acampa/lentes;

Cuidar las instalaciones de los establecimientos de salud;

Hacer uso responsable de los servicios de salud;

Participar en los procesos'de seguimiento y vigilancia desarrollados en la ejecución del Programa
a los que sea convocado;, l)jI

'/l(ijiliiiifi' ll)lj,'I

i>bi'x

XXI. Deberá 'ser acompafiad
c
o por un familiar mayor de edad que tenga capacidad de toma de

decisiones, con lé salvedad de que no es obligación del programa los alimentos y la estancia del
accmpaaanta;
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XXII. Permitir la toma de evidencia fotográfica de la atención médica y/o quirúrgica de la persona (s)
beneficiada (s), atendiendo la protección de datos personales, misma que la Unidad Ejecutora
remitirá al correo miho i r oan o us í irta to, oob x;

XXIII. Contestar la encuesta de satisfacción del Programa (Anexo IX), misma que llenará la persoha '
beneficiada o el responsable de la persona a beneficiar y que la Unidad E)ecutqra rerhitirá al correo
rnihos ltalcercano uana'uato o m ;

XXIV. Llenar la cédula de evaluación social cuando se lo indique la Unidad Administrativa Respqneable"
del Programa y que la Unidad Ejecutora remitirá al correo m ihes litace o uana ' o ob x;

XXV. Las demás que se desprendan de estas Reglas de Operación y del rüarco jurídíco apíícable. «~.

Y

articulo 17, por las personas beneficiarias del Programa, se procederá coiííformé a Io síguiente:
Articulo 18. En caso de incumplimiento a las obligaciones estab)ecidas en las fracciones I y ll def

I. No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio fiscal;

Il. Pare el caso de la fracción II del artículo 17, se hará de conocimienS de, laa autoridades competentes; '

I(I'

lL'
/llbas personas beneficiarias que recompran ias disposiciones previstas n astas Radies d* operacicq

serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanaj~to y demás
normativa que resulte aplicable para cada caso concreto.

Procedirfíieato de denuncias;
Artículo 19. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable comisión de faltas

administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que de manera. directa o indirecta
participen en la atención yseguimiento que bnnden en la aplicación de la operación del Programa' QC0060 Mi i
Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026, ante el ISAPEG o ante el Órgano Interno de Control del
lSAPEG, a través de los siguientes medios:

I. A través del correo miihos ltalcarca u ana 'uato ob mx ante el ISAP&G o en Tamazuca número 4,

Il. Ante el Órgano Interno de Control del ISAPEG, con domicilio en Loma La Chuparrosa 1 y 2, Carr. Libre
Guanajuato-Silao, Km. 5.5 Barrio Marfil, C.P. 36250, teléfonos 473 7335725 y 473 7331349, en
Guanajuato, Gto.

La denuncia a que se refiere este artículo podrá ser anónima. La autoridad investigadora del Órgano I
Interno de Control del ISAPEG deberá mantener con carácter de confidencial la identidad de Ia o las personas
que denuncien las presuntas infracciones, de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo, da Ia Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y III, de lé Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.

colonia centro, teléfono 47352700 ext 182 en Guanajuato, Gto; y

Mecanismos de a/igibifidad
Artículo 20. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en

los siguientes casos.

I. Cu ando la persona que haya sido seleccionada como beneficiaria no haya recibido los apoyos en el

Il. Cuando una persona interesada cumpla con los requisitos y criteriosi para acceder a determin 'do
derecho garantizado por el Programa; y

llí. Cuando una persona interesada exija que se cumpla el Programa en tiempo y iforma,

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Rueglaá de Operación, la persona
interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable deí Programa, expresando las

plazo establecido;
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razones por las cuales se considera acreedora a los beneficios del mismo y anexando la documentación que
fundamente su petición.

I El escrito al que se refiere este articulo deberá entregarse, dentro de los diez días hábiles siguientes
— a que se tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones que anteceden, en DGAM ubicada
' en TamazucaTjumero 4, colonia Centro, en Guanaluato, Gto.

8 S
jüj,gtr La unidad administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda en un plazo no mayor

a quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el escrito.

CAPÍTULO Vl

s ArEcuis~gl. El proy crs d inwe sien para I operacán y ejscucüin del p ograrna corresponde al

pesos 00/1QÓ M N.)(l~~dR

j«l((I

j Íit

-GC0060 Prograrriá Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026, mismo que forma parte del
componente: C01unidades médicas del ISAPEG con acceso oportuno brindado del programa presupuestario
E012 nAtención Médica' aíineado a los objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, en su objetivo: Salud y
Bienestar, llnea estratégica conáolideción de acceso a derechos y oportunidades de desarrollo en los habitantes
del estado.

Il.
EI monto del recurso aprobado para el programa es de $56,000,000.00 (cincuenta y seis millones de

plj presupuesto del présente programa se ejercerá conforme a la naturaleza del mismo y a los procesos
establecidos por el lSAPEQ.

Métodos ds comprobación del gasto
Artículo 22. Son métodos de comprobación del gasto

Por parte de la Unidad Administrativa Ejecutora:

+g a),Contar con documento de autorización (anexo Vllf);
'%SI

JJ)

b) Para la partida 3390 contar con el proceso completo (asignación de folio) en la
plataforma SICSMES (validación técnico-médica, asignación y ejecución del recurso) ; y

c) Elaborar el documento contable y anexar la documentación necesaria que solicita la DGA
para la comprobación de recursos conforme a las disposiciones administrativas vigentes.

Por parte de la DGP:

a) Enviar el cronograma anual de los reportes mensuales (en donde se registra el avance
físico y financiero) del Programa; y

b) Notificar a la Unidad Administrativa responsable del programa el recurso autorizado para
que se pueda llevar a cabo la evaluación correspondiente al Programa.

IIÍI
Lacomprobación del gasto se realizará de acuerdo con los Disposiciones Administrativas y
normativa aplicable vigente

18 Procedimiento para el reintegro de recursos
Articulo 23,Los recursos se reintegrarán cuando:

L En el ejercicio de los recursos de proyectos de inversión, estos deben apegarse a su calendario de
gasto, donsiderando la,oportunidad en la ejecución de los mismos para el adecuado cumplimiento de
sus metas, tendrán una programación en términos mensuales, la cual deberá ser consistente con el
CrOnOgrama de aotiVidadnea. De aCuerdO COn IOS LineamientOS generaleS para la apliCaCión de reCurSOS
en materia déproyé~r de inversión para el ejercicio fiscal vigente; y

e.'
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El reintegro se realizará de acuerdo con los Disposiciones Administrativas y normativa aplicable vigente
y a través de la Dirección General de Administraci6n.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES COMPLEIIIIENTARIAS

— l'
Perspecúva de gtínera

Artículo 24. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hambres; a través
de la incorporación gradual de la perspectiva de género para alcanzar un desarrollo pÍeno del ejercicio de sus
derechos, para ello, identificará a las personas interesadas y beneficiarias por sexo' (hombre o mujer)., el níímero,
de solicitudes presentadas y los apoyos otorgados.

Derechos humanas, equittad, inclusión y diversidad-sócíef
Artículo 25. El presente Programa garantiza que toda persona teriga.acceso ej=mismo,siempre y.­

cuando cumpla con los requisitos establecidos para ello en estas Regías de,Operación y lo permita la
disponibilidad presupuestal asignada al mismo. ' jají(N(lj4

El IsApEG promoverá, garantizará, protegerá y respetará los derechos de las personas interesadas y
de las personas beneficiarias, impulsando la igualdad de oportunidades éritre mujeres y hombres, evitando
cualquier tipo de discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades,
impedimentos físicos, preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición sacíel, de salud, económicas,
o culturales, especialmente de aquellas que sa encuentren en condiciones tie uqtneraaiiidad, de carttorinidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.»

Auditorias y evaluación gubernamental
Artículo 26. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del Program@ pódrán ser áuditados y

evaluados por la SecretarIa de la Honestidad, la Auditoría Superior del Estado de Gúíínájuata o las Instancias'
correspondientes en cuanto los faculten sus atribuciones. 'Ii jj)' l

llfíonitoreo, evaluación e Indicadores (Articulo 27. Los mecanismos de evaluación, el informe para la Gestión pai Resuítadosu'Monitoreo,
Evaluación e Indicadores, la publicaci6n de informes de evaluación y el seguimiento á'recomendaciones se
harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social yHumano para el Estado y los
Municipios de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales, Ia Gula para
la operaci6n del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales, los Lineamientos Generales de
Gestión para Resultados para la Administración Pública del Estado de Guanajuato, la Ley para el'Ejercicio y t
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y demás normativa aplicable
conforme a las politicas de evaluación del gobierno de la gente.

. RX
La gestión de la evaluaci6n comenzará una vez que se haya publicado el Plan Anual,de Evaluación p-~~t )para el Ejercicio Fiscal de 2026 o en su caso, según lo disponga el lSAPEG.

Publicidad informativa
Artículo 28. De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humana

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información relativa al Programa deberá
identificarse perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es publico, ajeno a cualquier
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo sacial

La publicidad e información del Programa debe utilizar lenguaje claro, ita sexista, accesible e
incluyente.

Transparencia.y datos personales '
Articulo 29. La unidad administrativa responsable del Programadebe garantizar el cumphrntento dé

las disposiciones normativas de transparencia, acceso a la información pública y proteáeíón de datos
personales, conforme a la normativa vigente en la materia en el estado de,Guanajuato.

disponible para consulta pública en la dirección electrónica que el ISAPEÁ determine. jjjíj))jjjjj
La información correspondiente al Programa y avisos de privacided¡integralty, qimplificado deben esta

PedrórLde personas beneficiarias



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4131 DE DICIEMBRE - 2025

Artículo 30. La unidad administrativa responsable del Programa debe integrar y actualizar el Padrón
Estatal de Personas Beneficiarias garantizando en todo momento el debido tratamiento y resguardo de los datos
personales que se recaben, especialmente los pertenecientes a niñas, niños y adolescentes. Dicho padrón hará
la distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, y será remitido a la Secretaria del Nuevo Comienzo, conforme s
lds Lineamientos, para la integración, operación y actualización del padrón estatal de beneficiarios de los
programas de desarrollo social y humano.

Contraloria social
Artfcuto 31. La promoción, difusión y operación de la contraloria social del presente Programa se

résllzaíá-de confqrmidad con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloria Social en los
Programas,Sociales Estatales y demás normatividsd aplicable en la matedia.

<r'i'P' R .R Participación social
Mrtlcuíó 32. EI ISAPEGP propiciará la participación de las personas beneficiarias en los procesos de

eguirniento y vjgiláncia dél cumplimiento del objeto y metas programadas, asi como de la aplicación de los
o oo o'Orroo é • rgooaoaar programa.

Su contenido tiene.csrábtsr informativo y deberá guardar congruencia con el contenido de aquellas.

Versión Ciudadana de las Reglas de Operación
Artículo 33, Ls Versión ciudadana de las presentes Reglas de Operación se integra como Anexo XI.

El lSAPEG deberá tener a disposición del público en general, en un lugar visible de las oficinas
destinsdss s ls atencióh tjft js población objetivo del Programa, una versión ciudadana de las Reglas de
"'"]'~ íeugt ///( jjlllíí. ql ' l )

Anexos y Formatos
, Artioulo 34. Los anexos y formatos referidos en las presentes Reglas de Operación, forman parte

integral'de,este,dabumento, por lo que se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanájuató... aeí ' ¡'¡¡„mismo, es tarán di sponibles en la sigu iente liga e l ectrónica:

o https.//salud.gusnajuató,gob.mx/programas-sociales-estatales. php

Aplicación imparcial de recursos públicos
rtículo 35. És aplicación de las presentes Reglas de Operación debe apegarse a lo dispuesto en los

r artículos"41, base 'III, ápartado C, 134 de la Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos, 122,
segundo i páryafo, de ls Constitución Política para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones
ordenamient s spllcablek

I,'' T RAN S IT OR I OS

((
diciembre de 2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Vigencia
Articule Primero. Lss presentes Reglas de Operación tendrán vigencia del 1 de enero al 31 de

' 4

Artfculo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal de 2025 que se
ericuerltren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación,
se sujetarán a las disposiciones contenidas en lss Reglas de Operación QC0060 Mi Hospital Cercano para el
Ejercicio Fiscal de 2025.

I , R Sg i Acciones, procedimientos y procesos pendientes

Derogación de disposiciones
Artículo 'Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de

campetencls del ISAPEG que~xpresamente se opongan a lss presentes Reglas de Operación.

Dado en,le ciudad de

~~4

usnsjusto, s 31 dias del mes de diciembre del año 2025.

s
Secretsrió déSalud j/ r ene del tnetitu Salud Pública del Estado de Gusnsjusto
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ANEXO I

MIR. Programa QC0060 ll/li Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026 C
Nivel de
Ob'etiva

Fin

Resumen narrativo

Contribuir a
aumentar la
esperanza de vida
en la población del
estado de
Guanajuato sin
afiliación a
instituciones de salud
residentes del Estado,
mediante la atención
médica, integral y/a

UIIUI' lca
La población
guanajuatense sin
afiliación a instituciones
de salud presenta un
amplio acceso a la
atención médica,
quirúrgica y/o
complementación
diagnóstico­
terapéutica.

Propósito

Porcentaje de
población
guanajuatense
sin afiliación a
instituciones de
salud
beneficiada con
el
financiamiento
en la atención
médica y/o

UIIÚI' Ica
Porcentaje
de
atenciones
médicas,
integrales
y/o
quirurgicas
brindadas
Porcentaje de
solicitudes
validadas

Indicadores

Esperanza de
vida al nacer

Medios de
Verificación

Í3ase de datos de
Proyecciones de
Población
Nacional y
Entidades
Federativas

Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otorgadas.

Actividad 1

Componente
1

Validación de
solicitudes a las UAE

Atenciones médicas,
integrales y/o
quirúrgicas individuales
que requieren l os
recursos del programa
brindadas

Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otorgadas.

Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rurgicas
otorgadas.

~/íjjj/II"

Los beneficiarios, no
presentan cuadros d e
infección en el pre y
posquirúrgico

Supuestos

Las asignaciones
presupuestales en la materia
(atención médica y/o quirúrgica) '
permitén y/o facílitan la atención­
,de una proporción mayor de
guanajuatenses sin afiliación 'a
instituciones de salud.

Los servicios de salud pública del
estado de Guéríajuak cuentan
con suficientes recursos para
atendér a la población del estada
de Guanajuato mejorando
significativamente su esperénza"I
de vida.~

~

~
JjjjJ I,

(NÍ Í i 'Í

Actividad 2 Realización de proceso
de adquisición de
insumos que se
requieren para l as
atenciones médicas
integrales otorgadas

Comprobación de los
insumos adquiridos y
evidencia de atención
otor ada

Actividad 3

a os

Porcentaje
pólizas
ingresadas

Porcentaje de
atenciones
realizadas

en

de

Registros
administrativos del
programa s ocial
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otor adas.
Registros
administrativas- 'del
programa ' social
QC0060 sobre las

La U n idéd A d ministrativa
Ejecutas remite la
información a la DGAM, Ias
Unidades IÍjj
Administrativas Éjhcutaras dan
cumplimiento a- lá narmatividad
presupuestal para la astgnación
del recurso solicitadó para la
atención médica de la posible
persona
benflficiaria.
Las Unidades
Administrativas Ejecutores, dan
cumplimiento a las dlépaqicianea ¡
administrativas vigentes

Las Unidades
Adrrliíiistratillias Ejecutores rIan,
cumplimientó a las disposiciones
administrativas vi entes
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l/

Actividad 1

Cómponente Atenoicnes
~ ' fnédloas, y/o
qI/frür jüaá en
jornadas médicas
que' requieren los
recurso é del
pI'ogI'ama
brüdadas­

scilicitudes a.las UÁE '
Validación ,, de

Promedio
de
atenciones
médicas,
integrales
y/o
quirúrgicas
brindadas
P romedio d e
solicitudes
validadas

atenciones médicas
y/o qui r í Irgicas
otor adas.
Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui r í írgicas
otorgadas.

Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otorgadas.

Los beneficiarios no
presentan c uadros de
infección en el pre y
Posqull Úl glco

PÍJActividad 2 J Realización de proceso
de adquisición de'
insumos que se
requie(efI ypara las

integrales otorgadas

, Comprobación de los
insumos adquiridos y

,,'ievtdanciá de atención
otoI'gada /f j j I)

4

ygJiÍí,'

P romedio d e
atenciones
realizadasli

NIV

Actividad 3

atenciones»' 'médicas

Promedio
pólizas
ingresadas
pagos

de

Registros
admínístrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otor adas.
Registros
administrativos del
programa social
QC0060 sobre las
atenciones médicas
y/o qui rúrgicas
otor adas.

La U n idad Ad ministrativa
Ejecutora remite la
información a la DGAM, las
Unidades
Administrativas Ejecutores dan
cumplimiento a la norrnatividad
presupuestal para la asignación
del recurso solicitado para la
atención médica de la posible
persona
beneficiaria.
Las Unidades
Administrativas Ejecutoras dan
cumplimiento a las disposiciones
administrativas vigentes

Las Unidades
Administrativas Ejecutores dan
cumplimiento a las disposiciones
administrativas vigentes
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Alineación Estratégica

Objetivo 03: Salud y Bienestar

Objetivos de
Desarrollo
Sostenible 2030

Meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida Ia' protécci6n rontra los riesgos
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidatl y-st acceso a medicamentos y~'
vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos. ) jjji ,

Pilar :1. Sociedad lncluyente, resistente y solidaria

Plan Estatal de
Desarrollo 2050 Objetivo: 1.2 Mejorar la salud y resiliencia de la población guanajuatense

~' I ( ' I =:

/ll ')Ui,

pe Iii
Estrategia 1.2.1 Consolidaci6n del acceso universal y cobertura'jade los servicios de salúd
Garantizar la disponibilidad y accesibilidad de medicamentos esencjalles para' toda',la poblaci6n

objetivo 2.8: Facilitar e l acceso a s e rvicios de salud de calidad para todas las ,'
personas, con énfasis en la población en situación de vulnerabilirlad.

Programa de
Gobierno 2024­
2030

Estrategia: 2.8.2. Potenciar las estrategias de aseguramiento de la calidad en Ia prestación de los

llE'
servicios de salud

Programa presupuestario: E012 - Atenci6n Médica

Programa y
Componente
presupuestario

Componente: E012.C01 Unidades Médicas del lSAPEG con acceso Oportuno Brindado,del
programa presupuestario E012 Atención Médica

dlú
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P©bjaejbh P©kehclal del Pfogrstirta

Nombre
Pro rama Mi Hos ital Cercano

I,

Garacterlsticas
Generales

Hombiesprnujeres que habitan en el Estado de Guanajuato, que no tienen derechohabiencia a ningún
tipo de seguridad social y que son responsabilidad de atencibn del ISAPEG. lDato DGIS-CONAPO
2925)

ssste programa es pssltco, ajeno s cusltjuler partido politlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socia la.
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ANEXO II

SALUB Solicitud Guanajuato Gobierno de la Gente

Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026

j j>S>é
Por medio de la presente yo, C.

considerada(o) para recibir « del
Prog a « mlHospltalger »,r p t I f t pro poclonolo lgolente d tospar I s:

— solicito ser

GGRP' L t I&D I~ L IU U )~ ~ U &
()rf(fiar

DE LARG J G R GTESTA DE DECN VERDAD

CGlNSENTIMIENTG PA EL TRATAMIENTO lDE D TGS PER NALES

Sexo (asignado al nacer); Hombre ( ), Mujer, ( ) Otro ( )
Identidad de género (cómo me identifico}:
Calle: • . Rl I : Ro, mlsf
C.P, Colonia: Localidad: '

" . . '.[([i
Municipio. Estado:
Teléfono fijo: ]~ ]~ ~ ~ ~ ]~ + i Celular: ~ ~ [
Correo electrónico (apcianej): @
Nombre completo de la persona acompañante jopcianaj):
A este acto me acompaña C. . — a quien reconozco como

GURPd tepe o com pan t e : [

Teléfono fijo: ] ~ ~ ~ ~ [ ~ i Celula r : ~ ~ ~ ',
Correo electrónico (opcional): ©
a) Que todo lo manifestado en la solicitud y documentación entregada o llenada,son datos verlq[qos,
auténticos y fidedignos, así como la firma o huella dactilar que aparece en el presente documento: , l ] I
b} Que h e leido y cumpliré con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, y demás
normativa aplicable.
c) Que debido a la situación familiar actual se requiere el apoyo o servicio que otorga el'piograma para
mejorar mis condiciones de vida y las de mi familia. (([<t '4
d) Que no desempeño un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en lal administración pti)blica
estatal ni municipal del cual dependa económicamente. En el momento que mi situécion cambie, me
comprometo a informarlo y desistir de manera voluntaria del apoyo otorgado por el programa.

Manifiesto que hé leÍdo y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará a mi disposición en
la página institucional en Internet; https:I/salud.guanajuato.gob mx/programas-sociales-estatales.'php, por lo

a) Acepto recibir información de Gobierno del Estado de Guanajuato en domicilio y datos de contacto
proporcionados: F3a

l](i<i„

que:

[ ] S l otorgo mi consentimiento para el tratamiento de
mis datos personales y para recibir información de
Gobierno del Estado.

[ ] No otorgo mi consentimiento para el tratamiento
de mis datos personales, ni para recibir información de
Gobierno del Estado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma o huella dactilar de la persona solicitante, tutor(a} o acompañante
«Este programa es pública, ajeno a cualquier partido pojltica. Queda prahibjdo su uso para fines

distintos al desarrollo social». «Los trámites de acceso a jas apoyos económicas rfe tas Prógramas
Sociales son gratuitos, personales e intransferibles»
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SALU9
ANEXO lll

~ ~ [[ ga at C rt r p na( adat padre,madreoperaonatutora
i tr­m .— Prcgrania QC0080 Mi HOSpital CerCanO para el EjerCiCiO FISCal de 2028

Gto., a del 2026.

Persona titular de la unidad administrativa
P mil altta '

~~~ tal]ll
.é~~

uo. de altos de
edad, solicito a nombre de ¡,
para que sea beneficiarió dél apoyo del Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicüo Fiscal de 2026,
Declaro por este medio que deslindo a ISAPEG, asi como a las personas que participan en dicho programa de
cualquier responsabilidad en ceso de surgir algún tipo de pérdida, darlo o lesión en mi persona o de mi
beneficiario'derivado de la atención médica recibida,

Yo, el padre, niadre o persona tutora,del menor en cuestión, declaro haber entendido lo anterior y atiado la firma
en forma voluntaria~, Con lo qtte ótonfo ei Permiso Para que el menor de edad sea beneficiario del Programa.l

ATENTAMENTE

Nombre y fir a o huella idactilar del padre, Nombre y huella del Beneficiario
magfe o persona tutora.

'y

«Este programa ss público, ajeno a cuaírtuisr partido político. Queda prohibido su uso para tinas cflstintos al
desarmllo social». «Los trrtmites de acceso s los apoyos económicos de los Pmgramss Sociales son gratuitos,((í personales e intransferibles»



PÁGINA 48 PERIÓDICO OFICIAL31 DE DICIEMBRE - 2025

ANEXO IY
Aviso de privacidad

Programa QC0080 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026

SALU9
UNIDAD MEDICA, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, Ios éuales
serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Peráonalas'en Posesión
de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; asi como en la Ley General de los Derechos de Niñas; — ~
Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado-de Guanajuato y su
Reglamento; y demás normativa que resulte aplicable.

Las finalidades de las transferencias:

Finalidades del tratamiento de sus datos personales es:
' -j ij)),

5 'll11 )

Identificación de las personas que solicitan los beneficios, apoyos o sérvictos del Programa QC0()60
Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026(en adelante Programág,­

.
,

2. Verificacion del cumplimiento de los criterios de elegibilidad, asl como los requisitos de selécción
aplicables al Programa conforme a las Reglas de Operación;jiíi¡i „jíi,

3. Identificación y localización de las personas beneficiarias pafá lé Ilntrega de loá beneficios, apoyos o­
servicios del programa;

4, Análisis, validación e integración del o de los expedientes y trámites de núevo ingreso y la
reincorporación de personas titulares o beneficiarias al Programa,'

5 Integración del padrón o padrones de personas beneficiarias deÍ Programa;
6. Identificación de las personas dependientes de las personas bane)íqiarias-del programa; y
7. Seguimiento, supervisión, evaluación y auditoría del Programa,

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquállaa que sean, necesarias para
atender requerimientos de información de una autoridad competente, o bien„en' el ejercicto de facultades
propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de'Icul'áatos'personales, de acuerdo
con el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión'de' los Sujetes Cíbligados para el
Estado de Guanajuato. En este supuesto, los receptores de los datos personales a tragés de una transferencia
se obligan en los términos del presente aviso de privacidad.

Los mecanismos y medios disponibles para que la persona titularÍ-en Su caso, Pueda manifestar su
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finaíldpdeá y traniferencias de datos,
personales que requieren su consentimiento. Ó'I
Conforme a lo estipulado en et articulo 12 del Reglamento de Transparencia y Accéso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo, las personas titulares de los datos personales podrán ejercer sus. derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (derechos ARCO) ante la Unidad de
Transparencia y Archivos del Poder Ejecutivo, acudiendo a sus oficinas ubicadas en¡houlevard Euquerio­
Guerrero, esquina Tres Marias, nivel 5 (Plaza Galereña), Fraccionamiento Burócrata, en el municipío de~l l )~
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36259, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas, o bien a trq)íés.

l i)i A ' ' i tí'I ~s i l íí l h

!

Il

de la dirección electrónica unidad rana are ia u a na uato ob mx

El aviso de p r ivacidad integral podrá ser consultado en la s iguiente dirección electrónica:
h s //salud. a 'u to o / ro amas-social s-esta es h

Ylgencia y actualización del Aviso de Privacidad;

El presente aviso de privacidad se encuentra actualizado y vigente a partir del mes de enero del año.2026. ~

Nombre y firma de la persona a beneficiar o tutor
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,, @p' Qg Aviso de privacidad simplificado para el uso de datoe de niñee, níftoa o adolescentes
Programa CtC0060 Mi Hospital Cercano para eli Ejercicio Flecai de 2028

UNíÓAD MEDICA, es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales
serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; asl como en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes del Estado de Guanajuato y su
.Reglamento,' y demás normativa que resulte aplicable.

Denominaéión del responsable:

La finalidad alet tratamiento de sus datos personales:
1. — Údéntíficacíón de las personas que solicitan los beneficios, apoyos o servicios del Programa QC0060

Mi HospitaÍCercaíto para el Ejercicio Fiscal de 2026;
2. Verificación del „cumplimiento de los cntenos de elegibihdad, asi como los requisitos de selección

tA apl icables al Programa conforme a las Reglas de Operación;
3, identificación y loáalización de las personas beneficiarias para la entrega de los beneficios, apoyos o

servicios,del programa;
4. Análisis, validación e' integración del o de los expedientes y trámites de nuevo ingreso y la

-reincorporación de personas titulares o beneficiarias al Programa;
5.- Integracíón del padrón o padrones de personas beneficiarias del Programa;
6. Identificacítjn de las personas dependientes de las personas beneficiarias del Programa; y
7. Seguimiento, supervisión, evaluación y auditoría del Programa.

(/j/

lllj ',
as finalidades-de las transferencias.:

Se hace de súiconocimiento que sus datos personales podrán ser transmitidos a otras autoridades siempre y
cuando-los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de las mismas, además de otras
transmisiones previstas en el articulo 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Guanajuato.

L)s mecanísmqtf y medios disponibles para que la persona titular, en su caso, pueda manifestar su
negativa para el'tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos
personales'que requieren su consentimiento:
l'odrá manifestar la negativa del tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de los
datos que requieren el consentimiento de su titular directamente en las instalaciones de la Llnidad de
Transparencia del Sujeto Obligado, siendo este el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con domicilio
Bouleyard Euquerio Guerrero, esquina Tres Marias, nivel 5 (Plaza Gaíereña), Fraccionamiento Burócrata, en el
municipio de Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36259, de lunes a viernes en un horario de 09;00 a 16:00 horas, asi
como a través del correo electrónico: iuridicouta e . ua a'vate. ob.rnx.

Sitio donde consultar el aviso de privacidad integral:
El- aviso de p r ivacidadintegral podrá ser consultado en l a s iguiente direcciónelectrónica:
https://salud,guanajuato.gob.mx/programas-sociales-estatales.php

Vigencia y actualización del Aviso de Privacidad:
El presente aviso de privacidad se encuentra actualizado y vigente a partir del mes de enero del año 2026.

Nombre y firma dél padre, madre o tutor

«Este programa es público, alerto a cualquier partida politico Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrolla social»
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ANEXO Y
Carta de derechos y obligaciones de la persona beneficiada

Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026SALUB
Nombre de la persona beneficiaria: /j

C g n= , t
///i

Manifiesto que la Unidad Administrativa Ejecutora om re el Hos ital Ganar' — Hos' ltal Comuni aria
,es, lta Es eci gz do me informó mis derechos y obligaciones con respecto a la solicitud de apoyo e travéá

del Programa Mi Hospital Cercano y me entregó copia del Anexo V que estoy frrmerido en. original;
II

il(lfífÁY~~~~~~~~~'

III. Pro porcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesada de )

Il, Rec ibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apofyos o benéficios del Programa;

IV. Qu e se les notifique por escrito o a través de los mediosuéleógtrCXf leos que hayan señalado ante el

V. Re c ibir oportunamente los apoyos o beneficios del Programa 'cuarrdo cumplan los requisitos

Vl. De s ignar una persona autorizada que pueda firmar en su lugar; dado su estado de,salud precario„

Vil. Se r escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables,del Programa

Vlll. Contar con la asistencia de una persona traductora,euandn nc'hablen el idioma espafiol, sáan

IX. Qu e sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Léy tje Protección de Datos

X. Con tar con su expediente cllnico;
xl. Inf ormarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientds terapéuticos y quirúrgicos

Xll. Se r tratado con confidencialidad;
Xlll. Recibir atención médica en urgencias; tL(
XIV. Ser atendido cuando se inconforme por la atención recibida;.'
XV. Re cibir atención a sus solicitudes, quejas y sugerencias;
XVI. Conocer el aviso de Privacidad del Programa; y
XVII, Los demás que se desprendan de estas Reglas de Operación.

Son obligaciones de las personas beneficiarias
I. Uti l izar el apoyo del Programa para el objeto del mismo;
Il. Abs tenerse de proporcionar documentación falsa;

conformidad con estas Reglas de Operación;

contra los derechos fundamentales de las personas;

Programa, asl como a otras personas interesadas y beneficiarias; % ' hk ~

aeri formad eooeeie t doeueg adaneu o ti i nee;

lSAPEG, respecto de la resolución definitiva que recaiga a rsus sojieitudes; '

establecidos y resulten seleccionadas de conformidad con Iqs critprioé aplicébles;

o no sabe escribir, solo en casos excepcionales y debidamente jUstificádes

cuando asl lo soliciten; )JI II,), ' ' ' , , (l 'E1% I)'
personas con discapacidad o no sepan leer o escribir; , IÍ(
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuáto'

que se le indiquen o apliquen, asl como de los procedimientos de consultas y queiás;

)j

X. Ape garse a los tratamientos médicos, farmacológicos, compiementanos, intégrales y/o quirúr 'cos

Vll. In formar a la Unidad Administrativa Ejecutora su aceptación ono,i para recibir notificaciones en

Vlll. Acudir a la cita o citas de forma puntual en las Unidades Administrativas Ejecutores'que se le

IV. Abs tenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que, atentkn

V, Tra tar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funciónamientc.del

Vl. Cua ndo se le requiera, identificarse ante el personal de los establecimientos autoiizados para ei
canje de los apoyos del Programa, con identificación oficial vigente a ~fectó de poder realizar Ia.
recepción de sus apoyos;

domicilio y datos de contacto proporcionados previamente;

indiquen para realizar las valoraciones y/o procedimientos correspondientes;

normatividad aplicable para otorgar la atención médica y/o quirúrgica correspondiente, las cuáles
se describen en elAnexo X; E(fr/j IjiIt, — = - = ' ' I )

XI. Evi tar hacer uso irresponsable de los tratamiento,médicos, farmaeológicos, complement ios,

XII. Ad optar conductas de promoción de la salud y prevendión de enfénnedaóes;

IX. Acu dir a las áreas que se designen por parte de la Unidad Administrativé Ejecutbra conforme¡¡a la%

establecidos por su médico tratante; I4,
integrales y/o quirúrgicos otorgados a la persona beneficiada; .
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XIII

XIV

r

~XV

XVI.

XVII.

XXI.

,XXII.

XXIII

XXIV

Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el
acceso y servicios de atención médica;
Otorgar su consentimiento informado sobre el tratamiento y/o procedimientos por la persona
beneficiaria y/o padres o tutor (en caso de que aplique);
Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes,
necesidades y problemas de salud;
Cumplir las recomendaciones, prescripciones, tratamiento o procedimiento general al que haya
aceptado someterse;
Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de los servicios de salud, así
como a los otros, usuarios y sus acompanantes;
Cuidar las iñstalaciones de los establecimientos de salud;
Hacer usp responsable de los servicios de salud;
Participai en los procéqos de seguimiento y vigilancia desarrollados en la ejecución del Programa
aÍos que éea convocadó;
Debárá áer acompaftado por un familiar mayor de edad que tenga capacidad de toma de
decisiones, con lá',salvedad de que no es obligación del programa los alimentos y la estancia del
acompañante; f//t/
Permitir la toma de evidencia fotográfica de la atención médica y/o quirúrgica de la persona (s)
beneficiada (s), atendiendo la protección de datos personales, misma que la Unidad Ejecutora
remitirá al correo rrrilhos italcercano uana uato ob, x;
Contestar la encuesta, de satisfacción del Programa (Anexo IX), misma que llenará la persona
tjeneficiada o el responsable de la persona a beneficiar y que la Unidad Ejecutora remitirá al correo
mülhos ltaloercano u ns uato. ob lTIX;
L enar la cédula de evalúación social cuando se lo indique la Unidad Administrativa Responsable
del Programa y que la Unidad Ejecutora remitirá al correo mfiühos ltalcercarIO a a'u O O mx;
y ' ,(j'(,,­
Las demás qúe se desprendan de estas Reglas de Operación y del marco jurfdico aplicable.XXV

ATENTAMENTE

// N

Nombra y firma de la persona a beneficiar En caso de aplicar, recsbar firma de la madre, Conforme a lo establecido en el articulo 1361 del
Código Civg para el Estado de Guanajuato
vigente, en caso de personas qua no puedan o no
sepan llrmsr, se estampa la huella dactilar a
ruego.

padre o tutorlaj legal.

ols 1, En caso de menor be aded se deberé poner al námbre del misma y seré obiigaiorio sl responsable de le Persona s beneficiar
Loe daltts personales que se recsbén con Ihotlvo ds Is operación de este programe aarón tratados de conformidad con lo establecido en la Lay de protección de Datos
Peraonales en Posesión ds Sujelpsr/bligadós para pl Fstedo de Gusnajuato
pl svis(j de privacidsd integralü podrió ss/'cónaultado hri t jü pógina Institucional en Inlernei. httpsü//salud.gusnsjuato, gob mx/Aviso-de-Privacidsd php

K .
casta praararaa ae péaaco, Narre a cudqulsr parrldo pailrlco. Quede prorüibldo su asa pera asas dlsrlnros al desarrollo socials
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ANEXO Vl
Lista de cotejo para la Integración del expediente médico-administrativo
Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026iSALUB

Nombre de la persona beneficiaria:

Marcar con X el estatus con el cual se cuenta la información
L

DOCUMENTO
ESTATUS DE LA INFORMACI N,'il

.SI~­
Cumple :

== N o '
Aplica=-Cumple

Anexo Y

CURP de la ersona a beneficiar co ia sim le *

Identificación oficial vi ente de la ersona a beneficiar (co ia sim le 'jj
Comprobanté de domicilio, o en su caso, documento oficial expedido

rilaautoridadmunici al dellu arde residencia co ia sim le *

Identificación oficial del responséble de la persona a beneficiar lNE y/o
CURP (copia simple)** (Obligatoria en el caso de menores de edad) y/o
di(sea acidad *

Solicitud "Guanauáto, Gobierno de la Gente" ori inal)*. Anexo II
Carta res onsiva de menores de edad Anexo III
Aviso de rivalidad ori Inal'Anexo IV
Carta de derechos y obligaciones de la persona beneficiada (originsil)e

Resumen cllnico firmado por médico tratante, especificando diagnóstico
. tratamiento co iasim le *;

Hoja de referencia en caso de que aplique para la atención médica yío
uilrur ica co ia sim le **;

Cotizaciones de una a máximo tres proveedores inscritos en el Padrón
de Proveedores del Gobierno del Estado de Guanajuato por medio de
los portales de compras de acuerdo con las d isposiciones,,
administrativas vi antes para las artidas ue a lica resentar.
Documento ara la estión ori inal * Anexo Vll

s)l» '

Valida Elabora

Nombre y firma de la persona titular de la Unidad Nombre y firma de la persóna administradora' de la
Ejecutora Unidad Ejecutor~

'Obggstcdo -Opeenek
Nota t : El Anexa debe venir llrmado por ia persona titular de ia Unidad y Administrador (a) o de ia Unidad Eiecutora mismo aue caniorrriaran el elipedisnte
módica-administrativa y será enviado ai correo electrónico mibaspitatcercanoraguanaluata.gob,mx

casta programe es publico, itíeno e cueíríuíer partido político. Queda prohibido su uso para línea distintos sl desarrollo cocíais,
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ANEXO Vil
Documento para ia gestión

Qgg Q@i Programa QC0060 Ml Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026

Nombre de la persona titular de la Dirección General Atención Médica
Domicilio

Asunto: Solicitud de validación
Nutnero de Oficio de la Unidad Ejecutora

Fecha de la solicitud
Po/ medio déÍa-presente solicito la validación de:

,~~Nomnrp da ia persona Oenaiioiaria:

i.nid. "'ej)//Íj)j
Los documentos fueron enviados al correo electrónico mihospitalcercano@guanajuato.gob.mx
Asimismo, lé informo que el expediente médico-administrativo de la persona a beneficiar del Programa quedó
en el érea de: ' " mismo que es el responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la
información comprobatoria del mismo.
Sin otro particular, por el momento me despido enviéndole un cordial saludo.

Nombre y firma de la persona titular
de la Unidad Ejecutora

Ccp
Visas: / /

casta prpgrame ss público, e/ano a cualquier partido poiltlco. Queda prohibido su uso para ñnas distintos al desarrollo social».
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ANEXO Vlll CDocumento de autorización
Programa QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal+e 2Q26

a
Folio: Coericola-XXXX/zúze~

ta ar
Guanajuato, Gto, a d e del 2 0 26

Nombre de la persona titular
Unidad Administrativa Ejecutora
Domicilio ,r(Áéé~~: " )))

sunto'. Documento de Autorización ~
~(l' lji,

En atenCión al dOCumentO dOn de SOliCita apOyO para la perSdna beonefioiaria C. con
diagnóstico de le informo que su petición es procedente, tóda yez que se ha integrado el expedlenté
médico — administrativo en el cual cumple con los requisitos para sér benéficlado de los apoyos del Programa
QC0060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026.

a) Número de registro
b) Partida {s)
c) Datos presupuestales

» i
Asimismo, reitero la importancia de enviar copia de la encuesta de satisfacción,y, avdendia oto ráfica.de lá

mihospitalcercano©guanajuato.gob.mx. En máximo 16 dlas naturales a partir,de la recepción del presénte.

Sin otro particular me despido de usted, no sin antes enviarle un cordial saludo., ' j

g
atención médica y/ o qu i rúrgica d e la per sona{s) Beneficiada{r/), at cOrreo electrónico

— Visas: / j

hlo omito mencionar que la información propordonada es de carácter confidencial y se envia para s la atenaón, única y exclusivamente del responsable a quiénusr
dingido, por lo qus se compromete s garantizar su conf/dencialidad y solamente deberá utilizar los datos personales para los aries que fúsroh transferidos atendlrirjdb
a lo convenido en el aviso de privacidad correspondiente, La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información, sin autnrizaoión por escrito del lllulsr
de los dalos personales, es responsabilidad del receptor, de conformidad con lo estableddo en los articules Z fracción II, a fracción XXXlll, f ll,hección g, 98, 97fracciones II y II, 98 fracción I y 99 de la Ley de protección de Datos personales en posesión desujetos obligados para el Estado de Gusna?nato; asl como la/famas
normativa aplicable

sEste programa es público, ajeno a cualquier partido poiitico. Queda pro/tfbfdo su uso pafiatines distintás ai desarsoúowos/?f/s

CC
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(f ANEXO ix
Encuesta de satisfacción

i SALUD Programa QC2920 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026

Fecha de elaboración
-El Programa Mi Hospital Cercano tiene como objetivo la atención médica, quirúrgica y/o complementación
dlagrjóstíco - terépéútica para resolver o minimizar el dano de su o sus padecimientos.

1. Nombre de la persona beneficiada:

Evaluación a la Unidad Ejecutora (Lugar en donde realizo la gestión de apoyo), selecciones la opción según
corresponda:

• ¡ ­ -=2. ¹El responsable del Prógrama de la Unidad Administrativa Ejecutora se identificó con Usted (dijo su
nómbre)?­

ff~ ~ l lllt)
3. óEI responsable deí programa de la Unidad Administrativa Ejecutora le indicó cuál es Anexo Ví Carta

de derechos y obligaciones de la ersona beneficiada?

~ Si i No

4. ¹El responsable del Programa de la Unidad Administrativa Ejecutora le indicó cuáles eran todos los
requisitos para accéder el apoyo del Pro rama?

llh7fffffl((
5. ¹Se le, informó Iá' fecha en que se le brindarla la atención médica y?o quirúrgica a favor del Programa?

RR, , Si No

6. ¹Sa le informo a donde puede acudiro resentar alguna queja'?

Sl . ~uo

7. Mal que con una X que tan satisfecho está con atención recibida en la Unidad Administrativa
Ejecutora (En donde uno es una calificación no aprobatoria y diez es aprobatoria)

1 ' 2­ 3 4 i S 6 7 8 i 9 10

Marque cuantos dlas le tomo resolver el trámite administrativo una vez que se presentó a la Unidad
Administrativa Ejecutora

-1 a 10 días hábiles 31 o más días11 a 20 días hábiles 21 a 30 días hábiles

g,— ¹Se le íñformó sobre contraloria social?

Si No

10, ¹Qué sugiere para mejorar el trámite?

personales an posasten ds sujetos obligddcs pta el Estado de Guanajueto
Los Balas perstutalestste de recsbsn conmolivo de ls operación de este Programa serán tratados de conformidad con lo estableddo en la Ley de Protección de Datos

El aviso de privactdad inlegral podrá eer consultado en la página instiluoonsl en Internst.
-asara pnqpsmees puerros, clase e guelquler partido polsloo, oueue praulórua au uao pare Euae urarruroe al desarrolla aaolal»



PÁGINA 56 PERIÓDICO OFICIAL31 DE DICIEMBRE - 2025

ANEXO X
Unidades Administrativas Ejecutoras del ISAPEG

Programa QC9060 Mi Hospital Cercano para el Ejercicio Fiscal de 2026

Núm

Apaseo el Alto

Nombre del municipio

Abasolo

Acámbaro

Nombre de la unidad

Hospital Comunitario Abasolo

Hospital General Acámbaro Miguel
Hidalgo

Hospital Comunitario Apaseo el Alto

Cuitzeo de los Naranjos 103 Col, Pe/ta Guisa C.P. 36979

Blvd. Bicentenario No.20Ccl, Las Trarlcas C.P. 38629­

Domicilioi5s

10

Celaya

Guanajuato

Comonfort

Cortázar

Dolores Hidalgo

Apaseo el Grande

Celaya

Hospital Materno Celaya

13

12

Huanimaro

Irapuato

Irapuato

Jaral Del Progreso

Hospital Comunitario Comonfort

Hospital Comunitario Cortázar

Hospital General Dolores Hidalgo
"Cuna de la Independencia Nacional"

Hospital General Guanajuato "Dr,
Valentfn Gracia"

Hospital Comunitario Huanfmaro

Hospital General Irapuato

Hospital Materno Infantil Irapuato

Hospital Comunitario Jaral del Progreso

Hospital Comunitario Apaseo el Grande

Hospital General Celaya

Carretera Huanimaro San Cristóbal Krp,1.6 C,P, 36600

Calle Reverte Mmicano Esq. Av. Guérrero C.P. 36510

Vialidad Interior No, 367 Col Mafvés Revolución

Del Trabajo 601 / Colonia piedlo las Ésperanzas/ C,p.

Lic. Agustfn Tállez Crubas Nc. 192 Col. Gobernadores
C.P. 3860II

Prolongación Aldama No. 400 C-.p. 36160

Gobernador Victor "Liséldi Fsq.' Juan B. castellazo cof
Valle Del Real'C.P,",'$6020 jg$

Javier Barroá No, 300 Ejido de Santa Maria Col. Villa de
los Arcos, C.P, 38086

Matamoros NO. $9,,Col.. Ceñtro C P. 38200

Blvd. Insurgentes ¹„1090 Col. Nueva Rosales C.P. 38345 i

Carretera Dolores Hidalgo-Xoconoxtfe 7í)0 Colonia San
Antonio Del Pretorio C.P. 37)00
Carretera de Cuota glp-;Silao' km. 6.5 CIP. 36250

Vn

14

17

15

16

Jerácuaro

, León

20

18

León

León

León

León

Hospital Comunitario Jerécuaro

Hospital Comunitario las Joyas

Hospital de Especialidades Materno
Infantil de León

Hospital General León

Hospital de Especialidades Pediátrico
León

Centro de Atención Integral a la Salud
Mental de León

Blvd. Puente Milenio 1001-A, San Carlos

Blvd Juan Alonso de Torres 4725,'Col, San José del
Potrero, C.P. 37675 l r ­

Nes. C.P 37940 'l)ii

38477

Calle María Bonita ¹ 702 Valle Dél Roble C.P. 38543

Blvd. Mineral de la Joya S/N, Col. Las Joyas

Av. De La Juventud No. 116 Col. Jolguaber C,P. 37410

Antigua Carretera Sari Francisco Del RiréónMrnr8 —.Col.

(g
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Manuel Doblado

Moroleón

Hospital Comunitario Manuel Doblado

Hospital Comunitario Moroieón

26 Saiamanca

Pénnjamc'<~~<S

Puriáima del Rincón

Hospital General Pénjamo

Hospital General Purisima del Rincón

, Hospital Comunitano Romita

Carretera Manuel Doblado-Jalpa Km. 1.5

Blvd. Esteban Garcia Núm. 591, Col. Deportiva.
Moroleón, Gto

Aldama No. 38 C.P. 36900

Valencia No. 10 Los Veneros C.P. 36400

Calle encino número 63, Colonia Campo Verde, Código
Postal 36206, en Romita, Guanajuato

Av, de los Deportes 515 / Fracc. El Deportivo / C. P,Hospital General Salamanca
@iii)/

Centro Estatal de Cuidados Criticos
Salarñarlca

Hospital General Salvatierra

Hospital Comunitario San Diego de la
Unión

Salamanca,

36749

Tecolutla esq. con Arbol Grande / Bella Vista / C.P.
36730

Melcltor Ocampo No. 414 Centro C.P. 38900

Calle Madero ¹ 3 Col. Loma de Guadalupe C.P. 37850

Salvatierra

San Diegb de La Unión­

San Felipe Ho)pjtal Comunitario San Felipe

. Hoepital Coqtlinitario San Francisco del
Rincón
San Fra)cisco del@ i

Av. Dr. Enrique Hdez. A. S/N Km.1 A Sn Fco. C.P. 37600

Blvd. Panam. esq. Blvd. Juan Garcia C.P. 36360
Rincón

San José Ituribidé

San Luis de la Paz

Hospital General San José Iturbide

Wbspital General San Luis de la Paz

Gis

' '34

i 40

37

35

Yuriria

Santa Cruz de
Juventino Rosas

Silao

Tarimoro

Uriángato

Valle de Santiago

Villagrén B

San Luis dé la Páz

San Miguel de Allende

Hqspital Materno de San Luis de la Paz

Hucapital General San Miguel de
Allénnde' Felipe G. Dobarganes"

Hospital Comunitario Santa Cruz de
Juventino Rosas

Hospital General Silao

Hospital Cornunitario Tarimoro

Hospital General IJriangato

Hospital General Valle de Santiago

Hospital Comunitario Villagrán

Libramiento Luis Ferro Medina No. 50 C.P. 37980

Km 1.8 Carret. San Luis De La Paz A San José Iturbide
C.P. 37900

Carretera a Pozos Km 1.8 Col. Cerro Prieto, C.P. 37900

Av. 1' De Mayo No: 37 Fracc. Ignacio Ramirez C.P.
37645

Av. 1* De Mayo No: 37 Fracc. Ignacio Ramlrez C.P.
37645

San Bernardo ¹39 Fracc. Brisas de los Rlos

Reforma No. 68 Col. Emiliano Zapata C.P. 38700

Leovino Zavala 72/ Independencia / C.P. 38980

Blvd. Camenmaro 1 Col. Tepamal C.P. 38400

Prolongación Morelos Ote. 2 esq. Blvd. Luis Donaldo
Colosio zona centro C.P. 38260

Blvd. Bicentenario 100/ Zona Centro / C.P. 38940Hospital Comunitario Yuriria

ilesle programa ee pública, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo sacial».

in)
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Anexo XI
Ml Hospital Cercano

Mi Hospital Cercano

Brindamos esperanza y salud a quienes más lo necesitan, con equidad y respeto péra todas=las personas.

"Nunca olvidemos por quienes estamos aquí"

éQué es Mi Hospital Cercano?

Es un programa para la gente que brinda apoyos con tratamientos médicos y cirugías que requiere la población
en situación vulnerable y que rebasan su capacidad financiera.

Facilitan el acceso oportuno a la atención médica, promueven el retorno a eu vida'cctldlana-y actividades
productivas en menor tiempo y con el menor costo posible.

Mi Hospital Cercano contribuye a un Guanajuato más justo y solidario, donde Ia salpcl'es un derecho accesible

W

para todas y todos.

éA quién va dirigido7

Gente de cualquier edad o género en situación vulnerable, residente del estado de Guénej¡uato que nc cuenta
con seguridad social y que requiera cirugía o tratamiento médico para resolver o minimizar-sus padecimíéntos.
Es un programa inclusivo que fomenta el respeto a la dignidad humana.

%%ll) s

éQué apoyo brlnda7

Atenciones médicas, farmacológicas y atenciones integrales y/o quirúrgicas. Asi como el seguimiento,rkédico
para que las y los pacientes vivan su vida con calidad y dignidad.

éQuénecesito para ser beneficiario del programa'7

Solicitud Guanajuato Gobierno de la Gente, el cual te será entregada en tu unidád médica rqás

CURP en copia simple.
INE con domicilio del Estado en copia simple.
Comprobante de domicilio en copia simple.
Para personas menores de edad y personas imposibilitadas para la toma de decisiones presentar
identificación oficial y CURP de tutor legal o responsable.
Constancia de no derechohabiencia al IMSS e ISSSTE.
Carta responsiva para personas menores de edad.

cercana.

éCómo funciona el proceso7

¡El proceso es simple! Acércate con el responsable del programa en el Hospital más cercapd a.tu dbmlcllio u
hospital donde se encuentre tu paciente. INo olvides llevar tu INE y CURPI

" "'rI ))))))~i
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úllANNUATGk.
Estos documentos servirán para llenar la información necesaria e ingresar tu solicitud para ser beneficiario del

- apoyo.'

• Anexd,ll Soltcitud Guanajuato Gobierno de la Gente.
• Ahexo ll l Carta responsiva.I

i ii i Nthllll.i i
Cuandtrtu soiicifud=sea autorizada, el personal de Secretaria de Salud de tu Unidad Médica se encargará de

• Carta de consentimiénto de uso de datos personales.
• Ca rta'dé derechos y obligaciones de la persona beneficiada.

con ellos podrás dar' s(xjuimiento en el área de Trabajo social de tu Unidad Médica o con la persona
responsable del programa'Mi Hospital Cercano.

~~ integrar tu eitpediente y recabar tu' firma en los siguientes documentos:

i Í áDón
(
e pedfr rháa inforntasi@ny

"íííiíííEI'
Acércate a tu hoépital de la Secretaria de Salud más cercano o consulta salud.guanajuato.gob.mx en el
aparta)o Programas Sociales y Proyectos de Inversión.

Avisoilmportante ii',]~l
, i Este programa%s pública, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos al

li

desarrollo social. Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad.


